
  

  

  

      

] Morande 440 Teléfono: 390 0890 www.conservadot.ct 

Santiago Fax: 695 3807 nfoficonservador.cl 

Conservador de Bienes Raices 
de Santiago 

   Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe vÓ hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 4769 Er0 2945 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1952 correspondiente a la sociedad 

"Ultramar Agencia Marítima Limitada", que los socios le hayan puesto término al 

3 de marzo de 2015. 

Santiago, 4 de marzo de 2015.       

El ministerio de Justicia de Chile 
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Es Contórme a su Original, 
Lo Gortifico. 

quel py AR 28 

Ab: María del les Montenegro Vargas 
NOTARIA CUADRAGESIMIA SEGUNDA ,

 | 

DEL CANTON GUAYAQUIL   
  

Carátula: 9444336 
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799, 
La vigencia de la firma electrónica en €l documento, al Igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 

Cód. de verificación: cvn-9O1bf0-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
wenw conservador.ci 

  
  

      

  

  

  

  

 



  

        INA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO $ 5% : 
Y LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 679/2015 

Quien sustABE/ARME! SÁBEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARE 'F-BlGdad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, 
OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este d ento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que e$ auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 

pública en el Ecuador. 

      
    

SANTIAGO, 11 de Marzo del 2015 

      
ARMENIA [ 

ENCARGADA DE 
Z MAICEDO 

UNCIONES GONSULARES 

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<110>> £SSANTIAGO>> <<801437>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas Juridicas) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAG 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 682/2015    
Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifiga que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, 
OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este dócumento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que és auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

SANTIAGO, 11 de Marzo del 2015 

Arancel Consular: ill 15.8 

Valor: US$ 50,00      LEG<<110>> <<SANTIAGO>> <<801440>> NE 

cas) Legalización de firma en otros documentos (personas juridi 

Es Conforme a su Original] 
Lo Certifico. 

dE la LL ha Lara A 
Ab. María del Carmen Montenegro Vargas 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL      


